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PARA LOS POTOSINOS

EIComité de Transpaiencra <le la Sec¡eta.ía de Edr.ación de Cobie¡no det Esrado, cónsrituido como ór€ano Colegiado deconfomidad
con lo dispue§to en los numeralcs 5l v 52 de ]a l€v Estatal de Transparencra y Acceso a ta Lrron¡ación púbtica, es competenre para
pronunciarse respecto de 1a clásiuca.ió¡ (le lá rnfomación dc los datos pe¡sonales conrenidos en los .tocumentos solicitados ¡lenrro.lel
expedienre3lT/0374/2023detindicedclaUDidaddeTlan§pa.enoia,y--..--------

. CONSIDIRANDO

PRTMERo.- Que 10 co¡ritución poriricr del Estado de saD Luis porosi, cD su áriculo l7 f¿cción III, stabl@e cono prcrogáhva de
iod4las pesor¿§ conocer v acccdo'a ra iDromaciótr púbricá, co¡ ros cxcepcio¡cs plevNras pór ra Ley dc liansparencia y Acccso a Ia
Infomación Pública del Esrado de san Luis Potosi,quecn elcNoe¡ p licular to es la ctasiflcación de la infomación con ca.áctq ¡1e
oo¡fidencial, dcconfomidád con lo señat.do en elordinat l13delaLeyenc a -,--

sf,GUNDo - A efelo de ddr cuhllim ien k, a 10 estipulado en los ¡, ticu tos 60 apatudo A fl¿ccióD II y I 6 de la constitucrón polírrca de
los Erados unrdos Mexicanosi asicoDro 32 y 138 de ld Lry de T,.r+¡reneu y Acceso a 1., tnrornaLio. l, úblioa vrgeDte en el Esradoj
numoálcs 2 ñacción Il, 4, 3 fraccióD vr1r. ll, 14, 15 v.len¿1s ,prjc¡brq de la Lcv de horección dc Datós peBonares en er Esrádo de
sa¡ Luh Potosí, qre e¡ $ conjunto ¡%ula,r la protección de los dabs peBonates cn possió¡ det Estado, esre comitó de Transómencia
procede al análisis de los siguientq antecc(tentesr -

r'_ Que el dia l9 diecinueve de ab¡il del .¡o 2023 dos mil veinrlrrés, se recibió solicitud de infomación en ta unidad dc Tmnspa.encia
de Ia sec¡etaría de Edlcación de Gobie¡ro del Estado, ¿ lo cual le tuc ásign¿do el núrnc.o de expe.ticnre 3 r 7/03 7412021 del lndice de
este sujeto obiigado, en la que se solicitó en to que aquí ilreresa lo sLgu¡cnre:

ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INIIORNIACIÓN CONFIDONCIAL

"...POR ESTE CONDUCTO YCONSUSTENT'O DN L/l LDYDE EN MA'¡ERIA REFERENTEA LA
TNANSPARENCII| Y ACCDSO A LA INFORM\ICIóN PÚBLIC¿|, SOLrcITO ME INFORMD POR
ESTE CONDUCTO CUAI, ES EL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN A LA DIRECCIóN
DE EDUCAC]ÓN RÁSICA, CLAYE PRESUPUESTAL, ASi COMO LA FUNCION DE CADA T]NO
DE AUIDNES CONFORMAN ES?A DIRECCIóN, TAMBIÉN REAUIERO LA PREPAR,ACIóN
PROIIESIONALCON LA QUE CUENTA CADA UNO DE ELLOS. GRACIAS",

2 _Es así que medDnto oficio ur_096ó/2023 emirrdo lor l¡ un( ¡d.le Transpa¡encia, se rur¡ó la solicttud p a su debida arención a la
Dneccró¡ deEducación Básica, Po. se, elá,e! adDinistrativa co¡rt)ctenreoontbme el artícuto l2 delRcgtamento lnrerjordela secretatia
de Educación de Gobicmo det [srado

3 - Aclo segxido, el día 24 vernticüaho de abrl ¡lel año actual, sc,ecitrió et oficio núne¡ o DEB-904/202J, con anexo adtunro, srgnado
por ei DR SALVADORCANDIDO ptNFDO ALONS., Dirccror dc Edu.ación Básic., e¡ clquenra¡i1-estó to sigurentel

"Al rcspec¡a sc señolo que, ¿e t d reisi¿n i kt ítfanlt«¡ó rc.tletid¡1, obru en to ph ltitk¡ .te pena¡rjt, to cuoL

ELECTRóNrcO, Ios dúLes se c.nsi.terun sÑcep¡¡btes .te cto\¡licdc¡ór, pues ehc adra eh et rupuesta d¿ infomnc¡ó,
canf¿e cial, es¡oble.¡da ck el úticuló 3" Íoc.ianes XI I Xt/u de to igekt¿ Lqt de Tronsp:arencia y Acceso a lo
lnlohmción PúbLico .lel Eskkta

Lo dhteriot, eh tutun de q eto¿ tquelta nllbmn.ió, .Fe ¿ kñc 4 tkd persahdJí¡ica ulehtiJic¿.t¿ a ittertir¡ic.tbte qrc¿a
conprcndi.ld eh elcokepta ¿e ¿¿to pe$ónat]rcvist¿ etco iúet de cot¡l.tet.iot, sú que pue.to sü diJi;h¡1ido pot tos
sietos abligdos, satyo qre lú))d hledia.la et cotser¡nü¡ento ¿¿ tas t¡httores.te kt ¡tjfontac n. esa en cunptimiento
alpti'1c¡pia de corsentúñ¡¿t1to qúe ttclie el nu»lerat t9 4e tt L4) ¿e protecc¡ón ¿e DaLós pelah¿tes.tet Lsto.la ! el
debet de cotúden¿iohtlod eskút¿cnta e elirticuLa 60¿ekj¡rraca.t¿t¡,

Pot tanto ! co el abjeta .le fr¡ro l¡zat et derc.ho ¡1¿ o¿ceso .tet sotictt¿nte, se ¿ebetu phteget ht i fotnaciótünfde"c¡al a lraús de las t e.tb\ ¿stdble.i¿os por t¿ t.q ¿a cotl fotklkt¿,t co k to dispas¡ctón rctá ¡ qtitrcuagésina
setn.le las L¡heo, ehk\se,dltt¿\eh hoter¡¿ ¿e ctos¡l¡¿¿ció !.te,cto,¡lj¿oLió d;hinla ación, a;í cono potd ta
elabaruciók .le wñohes pithticos_
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En eie tenoL tle co farhi¡l¿¿ &n /ó d¡tpuesto por tas on¡c tos 52 ¡tucih r 159 ¡te td Ler.te baksparcnci.t!
Accesoal¿ h{onndció,,oele t1.Co it¿,otentantc e .bticita se onfrn1e td ctasttcoció coh.otácter deco ¡ttenciot
de los dotos pe$anale¡dktes irn.iano.las, co"teri.laN ú et¿acu E,¡a q esee,.terttu k¡ n1[othació, soticitdtlo

TERCf,RO. - En este acto, el Comité de 'l mnsparcDcia, en atenci(jn 4 las disposiciones lesales q!e ¡cgulan la !rcteccrón de los datos

Personales, y vistos los antecedenres que obrm cn elp¡esente a§rto, detemina qüe cldocumento quc se analrza, retativo a la plaDrilla

de Per§onalde la Direcclón dc Educ,rción Básica, corr€spondicntc ¡l ciclo escol¡r 2021-2022, efectiv ¡ente con rienen idomación
q!e ve^á sobrelavidá inhma ypelsonalde los servidorespúblicos, coDo en elcaso rsulrá serla Cl¡vc únicá de Registro de pobt¡ción
(CURP), Filia.iótr o Registro Fed€i¡t dc Contr¡buyetrtcs, cstárlo ciyil, Domicirio paúicrla', co.rco electró¡ico y tetéfotro

Personal€sl po¡ lo que resulta evidenrc quc dichos dalos encuadrn cn las figurls ju¡idicas de ex.cpción át der@ho de aeeso a la

En consecuencra y a efecto ¡€ dar cu¡¡plirnic¡Lo a lo dñplesto er k* arrículos I l7 y 130 do la Ley Esr¡tat de Transpárencú y Accesó a

lá Infomación Pública, se procede a realiza, etsisurentea¡átisis:

PRUEBA Dtr DAÑor La Lcy de TftnsDa¡c¡cia y Acccso a la hl¡rúarción Pública vigente en el Erado, en su a¡rícuto 3 aacción XXIX.
¿cscribe Ia Prueba de Daño como la argüncDtació! ftnda.ld y ¡rorivada qúe deben realizar los sujetos obligados tendienre a acÉdirar
que la diwlgáción de info¡¡ac¡ón lcsiona el inrorós.lDrídicán,cnrc pr¡regido lor la nomativd áptic¡blc y que el dano que puede

Produci¡se con ]a publicidad dc la infonnnción cs mayor que el inrqós de conocerla; supuqto que cn la especie se actuatiza de acuerdo

a Ios irndamentos yr¡ohvos queacontinr¡ción seseñala¡

En Princrpio, el atículo 6'. apa¡1ado A, ]i¿cció¡ ll, de l¿ Consrirució¡ Politica ¿e los Esta.los Unidos Mexicanos, establece que la
i¡fomación que se refic¡e a lá vida prvarLa y los datos persona cs scii protegida en los tér¡inos y con tas excelciones que lijen tas

Ieves, ante el1o, atendicndo a la interpretaoión de dicho páft1o, cs nrotresrer concluÍ que el de¡tuho dc accao a ta información no 6
absoluto y se oncuenh€ limiiado Por los dcnás deÉchos consag¡dos c¡ cLo¡dcn ju¡idico nacionat, entre ohos, ci dqecho a ta privacidad,

que obliga a protega'los datos personalcs que rensan bajo su ,essua¡¡o los órganos de gobicu)o

Es asi, queqteCor¡itéestinaque la inlbr¡ración consstenreen Lf Clrve ÚnicA deRegi§tro de Poblactón (CURP), Fitiación o R€gistro

Federal de Contribuye¡tes, estado ci'il, Domicitio particul¡r, correo etecrrónico y teléfono perconat$, NO DEBE SER
PUBLICITADA, ya qucve6a respecto a inlbnnación rclcrc.le n ltr vnLr privada de los servidores prlblicos, ya que en este oaso no guorda

relacrón con el cumplir¡ienro do sus ¡hibucioncs o ta ¡.Iñi¡rist,oóf de tos ¡ecu¡sos públicos en Doscsió¡ de la Entidad

En razón de lo ¿nteriot los datos senahdos deben sor testados acor( c a lo qtabl@i.lo en los Liiüüier¡os cenenttes en Ma¡end t1e

Cldsilcocitu y Desclas¡Jtcoción de l4 Inktnnción,.tsí co»1o f¿K l( Elabarocióh de Vcrsíanes Pibl¡.ds,pñs se concluye qLr€ a esta

Autoridad le asiste ]a obligación de p,otcgorlo y evlt¿r su publici.l¡(l por nrc(lio de los mecanis¡¡os leqalmenre estabt€oidos.

A mayor abu.da¡ie¡to, se á¡alizan de lb¡ nú particular los datos Dqsonales que se ap¡ecian cD los docurnentos solicit¿.tos

Chve Única deResistrode Poblsciótr ICURn: Seintesra pordalos¡e¡so¡aLes qucsó1o conciernen atparticutar tii! lar de lá misma,

como lo son su nomirre, apellidos,fecha de nacimiento, luga¡ dc¡xcirnic¡loysexo Dichos.laros, consútuyeó infomación que ¡tistingue
plenamcnte auna le6ona tisica delrcsto de los habitantes delpris, por lo que l¿ CURP está considemd¡ como infomacró¡ confidenciat

Filiación o Resistro Federaldc Contribuvcntes R.tr.C.: El Resislo lrcdoal de Corrhibuyenre (RFC) do personas fisicas s una cláve

de catácter tiscal, única e inepetiblc, que purnite ideniificar alrirLrl , su edad y f¡cha de ¡acimieDro, por lo quees un dato personal de

carácter confidencial, eilo aunado a que dcrt¡o de la depcndencia, se uriliz¡ como un idenrrficador de la pqsona o rrabajador, pa¡a

cualqure¡ trámite o servicio eD la instittción, y quese enc!entm integrado por los elemenros en pdncipio señatados que hacen conoce.

su infonrsción pe6onal; deahi que.lcba scr prctogido con ñ¡nd ¡onro e¡ losa1ículos32y 138 d€ia Ley de Tmnsparcncra y Acceso ¿

]a lnfomsción Pública vigentc e¡ el Estddoi así cono cn los nL nr.r¡lcs 2 nacción II, 4, 3 ñdcción vlU, I3, 14. l5 y dcmás aptic¿trtes

del¿ Ley de Protecció¡ dc DatosPeNo¡0lcs e¡ el Estado de Sa¡ L_r is r,.rosi

& porosi

\
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SEGE

Estado Cilil: Constituyc u¡ ¿(.ibut{) dc la peBon¡lidad que se Lefie,e a la posición quc ocupa una pe¡vnra cn retación con la thnriliá; en

razó¡ de lo a¡rc.ioL, por ñ p¡opia nalLraleza cs considerado cor¡o u dato I crso¡al, en vftud dc quc in.ide en la cs1oa priva.ra de los

particul¿res y, por c1lo, se considcra un dato rersonal contidencidt y por lo coDsiguienre no es susccprible dep!trlicirrr

Domicilo particular: A1 se, cl lugar en dondc reslde h¿birualDcnre un¿ pesoDa fisica, oonsrituye un doto pcrsonat y, Do, c¡dc
confidcncial, ya quo su dilirslón podría altctar la esfera ptivad¿ de la misura

Tcléfono p!rticular E número asisnado a u¡ teléibno dc casa, oficnD o cclula.pennire Localizar a unapdso¡a fisica idenrirjcada o

identificable,por lo quesecorsi(cradatolÉ¡sonalco¡fldencjat

Correo cl€ct¡ónico person¡l sc puede d§imjlar al dato deL rctétbno pari.uh¡, cuyo Dú¡rero se considc¡a corho un daro pcrsonal

conildcncial, tod¡ vez quc cs otro medio p¡ra conunicaNc con la pesona rituld dcl nrismo y la hacc tocalizable Asi rai¡bjéD, se r,dr0

dc infoñna.ión ( cuna person¡ ñsica idenrificada o idcnriicabteque, ¡tdc6ea conoce¡, afcctaría su iniiniddd

Por lo erpuesto, cs de conside¡arsc quc 1¿ inlotudción dctallada l,ascie.de a la cslm p¡rticula¡ de tos servidores púbticos, pues haoc

rele¡e¡.i¿ a su vida Inti¡na y su dilusión vul,,e,aia elderecho.ónstitucional que tiene r.da pcsona, sjn disrinció¡, de que se le saranrice
ld|,orecció ¡lai ¡n¡ac,ón sobresu vida privada, erablecido cD los anlculos 6", ál)a¡rodo 

^ 
nac.ión I, cncorelación con elDDmeral

3" de la Ley dc Tmdsparencia viSc¡tc en el Estadoj razó pot la cual, queda plenamcnrc acreditada lá ncccsidad de suardar
co¡ildencialidod rspccto de krs daros lcrsonales qne sec¡cuenrr¡n en eldocu cnto objero de ta solicitud

En consecuencia, o1área adúnristrativa respo¡sable dcla i¡l-ohac n,yp a cfccros de arender Ia oblieación de¿occso queerablece ta

Ley de Tmnsp.rcncia vigente en cl cstado, etectivamente dcü€ p¡oporciotrrr los docühentos cn versión públicq, en eshicro

cu¡rPh¡iento ¡l deber ¿c confiderciali¿a¡, co¡sider¡nd,) La sulrci¡acia de Ias Leycs, roda lez que los proccdi,¡ienros y saranrias en

¡ateri¡ de P,otección de d¡tos pcrsonales se encucntran rcsulados en el texro co¡stirucional, por Lo quc con el objero.le ¡o lesionar el

bienjLñdico turclado, es prccedentc cl Grado de los dctos relatilos ¿ Ld Clave Únic¡ rle Registro de Pobt¡ción (CURp), Fili{ción o

Rcghh'o lederal dc Contribuyeutcs, efádo civil, Domicilio prrticular, correo erecrrónico y r€téfono personatcs, contcnidos en el

documcnto rcqtreddo.on r¡otrvo de la solioitud registLadd baio cl¡úlrero de expe(licnte 317/0374/2023 ¡el indice inte¡no ¿c la unid¿d

CUARTO En v¡1u¿ dc todo lo ántcrio¡me¡te expuesto,los nfcgL¡ntes delConlró (lc TmnsD¡re¡cia dc la Secreraría de Educación de

Gobiemo dc! Esrado, prcccdcn a enririr elsiguicnrc

ACUIRDO DD CLASIFICACIÓN

Este Cór¡ité de Transparencid lrocede a confimar la clasiticación con elca'ácter de coniidencial los datos relotivos ala Clave única
de Registro de Población (CURP), Fili¡ción o Registro Feder de Contribuyenres! €stsdo civil, Donicitio particüter, correo

electrónico y teléfono persoralcs, queobra! en el docu¡rento co¡sistenteen ]a Pl0ntillo dePersonal de l0 Dirección de Educoción

Básica, correspondiente ¡l ciclo escolor 2021-2022j rcque.ido con motivo de Ia solicrtud de acceso a 1o infonnación con nútuero de

expedienrc 3 I 7/0374/2023 dol índice intenro de la Unidad de Trusp encE.

Ior úliir¡o, sc ordena expedir dos ta¡tos originals del presentq uno p a que obre co¡¡o cor6ponda en el ¿rchrvo de este Comité y el

Éstanre Para efecto§ notificación y frhega a1 solicitante, coD cl objero de ddr cumptirnicnto a lo dispuesro en cl articuto 159 úlrrmo

párafo dela lÉy Esta tal de Tmúspárencia y Acc4o a lalnfon¡ación p¡lbtica

Dúdo a 1os 27 veintisi€te dias del ñes de abril del áno 2021 dos mil veintihés, e¡ las instalaciones de la Secreraria de Educación de1

Gobi@o del Estado, sia en Bollevard Manuel Gómez Azca¡ate núfrero 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección Asf Io

\

q
aprueban lor mayoría de votos y firman los

Estado

.óm ré ¡e'li.nsp¡Én.i, dr ld Sccret,.r¿ Je Eo-.aciór-de Cobiemo oc
,r''oj ¡f¡

LIC, M GASCON MATA
Suplente de ta presidcnta del Comité deTr¡nsparetrcia S.E G.E
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